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RENOVAClON FONDO PERMANI.-NTE

R!]S0t,t_icioN 19120 \alA v fi.l',2{l

Sán Jacinto.0i de Marzo del 1020

VISTO:l.o esrablecicio en la le! l9:71 en su articuioI:-"Son atribuciones de 1os Municil'rios"

nLLmeral r."(Jrdenar gastos o inleNiones de colllbrmidad con io establecido en el

llrcsllF\ursfo qulnlluendl o e¡ las respectilas modiñcaciones presupuestaies ) en el

iespecrrro piar tinanciero.asi como en las disposiciones vigentes".Y que el Nlunicipitr

c.rcnta con lbndos para gastos de menor cua¡tía.para facilitar y transparelllar §Ll gesliñn'

es pertinenle dic¡a¡ acto adñinistrativo para Ia habilitacion det Londo Permanente

\4efisu!tL
t

RESLlL'IANDO:l)Que el TOCAF eslablece a través del aiticulo 89.las caracterisiicas de lcs

Fondos Permanentes:Añ.89."Los F.P no podrá¡ e\ceder el importe ile los cluotlécimos de

la suma total asignada presupuestalmente-irrcluidos reiLerzos de rubros.para gastos de

funcionar¡icnlo e inversiones.con excepcion de los conespondientes a retribrrcion's a

suministros de bienes y servicios efectuados por organismos esta¡ales.En ningún caso podrá

utilizarse el Iondo Pennanente para el pago de aquellos conceotos quc no se inclu)en en

su hase de cáiculo".
!lltr1 ixismo "se utilizará de acuerdo con io que gstablezcil en La prcsente.resoluci¿ni'

( 1-)\'-SIDFIRA\DO:Que la Administraciór sugirió criterios de ¿cuetdo a la de1<-¡¡rinJón JeI '

obieto dc los gasioi.para lá creación.renova;ión I control de cada Fondo Pe: nranfe \ por' -

ii¡solucii» N" ,i9120. Acta 0:li f020 .se cño el Fondo PerrDa¡ente del \'lunicipi.' ,f
San Jacink) para elperiodo 01/03i20 al ili 0ii20

\ ii \ ll ) d .u ñr(ced(nlcmenlc e\pdeslo \ a :J rolnlall\J ";cerlc.

I-r. MUNICIPIO Dh SAN JACLNTO

RESUELVE:

l)Habilitar ei Fondo Permanente del N4uni;ipio de Sarl Jacirllo para el periodo 0l/03t20 al

31i03,r20.por el monto de $:10.705.0o:lpesos urüglla) os . uarenta mil setecientos cinco)

¡ aurtrtrizar a1 Alcalde a reaiizar pagos qr¡c sel-án des¡inados a gftslos it¡previstos'gaslos

menores.gaslos de ]nensaje¡ía.olros.

('omuniquese lo resL¡elto a la Dirección Ceneral de RRFF.Contaduría.Delegados de 'l CR 1

Alrcliioria lnleña.a Ia Secrelaria de Desarrollo l-ocal I Pa.ticipación ¡- a la f,esoreria dc

..,. Vrrni. ip,.'

lel: (+598) 1828 | www.incanelones.gub.uv
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